
BOLETIN
DE LA PROVINCIA DE VAI.ÉM>OLID

B

.....  ; - _ ,'    {-           i■  '11111 1. —

SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS. ÉXCERTO LOS FESTIVOS

‘ PRECIOS DS SUSCRIPCÏÔM ; .
■ ,4*00. ' .

Semestre . 
' Trimestre .

. ' 75 pesetas.
. . 50;
. . 30 -

Número suelto, cinpuenta céntlrpoa:
Edictos .de pagó y anuncios 4e interés 
particular, se insertarán a una peseta 

. . * ft linea

Los lèÿ.ei obligarán en la Peninsula, islag adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetos a'Ia .eglslaclón peninsular à los yelnfe días de su (promulgación, si «n ellas n®, 
se diaptnsiere otra cosa. / Se entiende hé^a la pronnilgaclón el diñan qoe termine la 
ftaaefetóm de la ley en el.Boletín' Oficial del 'Estado. — (Artículo t^d^ Código Civil.) 
iba Ígmotancla de las We* no expúsa de su cumplimiento.' / inmediatamente que loa 
oafSoirea Alcaldes j» Secretarios reciban este Boutíh dispondrán que se deje un ejemplar 

im el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.;

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
- ISíB la Int^rrehcíón de la ÚlputqciÓB 

v durante las. ñoras de oficina.

Toda la .correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BotRTíNjDricux. 

■ Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.

Númerq ’2^ r. Jueves 14 de octubre (Je^l948 ’ (Franqueo Concertado), Página !

ADHINISTBiHto CENTRAI

GOBIERNO RE EA NACIÓN

Ministerios de Industria 
y Comercio y de Trabajo

DECRETO conjuntQ dé ambos .Depar- 
( tamentos de 1 de septiembre de 1948

' portel que se modifica el artículo 
cuarto'del dé 23 de abril del corriente 
año. (<Boletín Oficial del Estado» del 
día 5,¿de octubre)/ —

Establecidas por ej Decreto de yéinti- 
' très de abril dé mil novecientos; Cuaren- 

ta.y ochó; que señala nuevos predios él 
carbón de hulla, primas à productores 
y empresarios mineros • por aúrriento de 
producción y señaiándose períodos de 
tiempo distlntoVen sus artícutositercero. 
y cuarto para liquidar sus respectivas 
primas, la práctica ha. demostrado que 
su aplicación puede dír lugar a que en 
tanto el empresario tenga que abonar 

1 pfirnaá’al productor por aumentó de la 
^prodúVeión, no de alcancen a él los -be- 
neficios queden correspóndeucia le son 
concedidos/,por el Decreto de. referenda, 
se hace preciso, por tanto, corregir tal 
ariornjalidad. dando una. nueva redae- 

'Ción af citado artículo cuarto mediante 
una .álspósieíÓn. de igual rango legal, y 

/ en la qué se. establezcan plazos iguales 
a 'productores y empresarios para sus. 
liquidaciones respectivas. .

Por ello, a propuesta conjunta de los 
MinJ^terios de lnd^jstria y Comercio.y 
de Trabajo, y previa deliberación del 
Consejó dé Ministros,

/ DISPONGO ' ;

Artículo único, -El articuló cuarto del 
Decreto de veintitrés ^ de abril de .mil 
novecientos'cuarenta y ocho, se enteU' 

derá redactado en la siguiente forma: 
«Artículo cuarto.—Para estirriular- los 
aumentos de la produccióp en Ib que 
afecta’ a los empresarios mineros que 
han de satisfacer la prima a que se refié-, 
re el artículo anterior, se establece una 
relativa libertad de contratación de la 
sobreproducción obtenida, coiriparándo-' 
sé la del mes de que se trate con el 
mismo thés del año. anterior, y con tal 

-que el incremento exceda del trés'por ' 
ciento. La venta libre de dicha sobrépro- 
ducción .sé autorizará en él mes siguien
te, con sujeción a las 'Siguientes con
diciones:

Primera. Las empresas pospondrán 
la.colocación en ql mercado dél tonelaje • 
corfespondiénte a la, sobreproducción 
conségüidá,. ai previo cumplinilento de 
los Compromisos derivados de la'distri- 
buclón de 19 producción de mil nove
cientos cuarenta y siete por la Comisión 
para la,Distribución del Carbón, notifi
cando a ésta con antelación el compra
dor, a efectos estadísticos, así como p^ra 
las cófnprobacion’es ’que se estimen per
tinentes.

Segunda/' El sobreprecio a que se 
venda la sobrepróducción no podrá re
basar la cifra dé -cíen pesetas por tone
lada, a .menos 'qué la diferencia dél 
precio f. ó. b¡ con el c. i. f. en puerto, 
español del carbón extranjero importar 
dój de análogas características, supere- 
aquella cifra, en cuyo Caso podrá éle- 
varse hasta dicha diferencia. Periódica
mente, el Ministerio de Industria y Co
mercio señalará los precios del carbón 
éxtranjerp importado, que debe compu
tarse aestos efectos.

Cualquier transgresión en.esta materia 
qué perjudique a la distribución dél' 
carbón' intervenido, será castigada con 
las'penalidades que, de acuerdo..Gon..sus 
atribuciones, señale la. autoridad com
petente».

Así lo dispongo por el presente Decre
tó, dado en San Sebastián, a primero de 
septiembre de. rñil novecientos .cuarenta 
y ocho.-FRANCISCO FRANCO.-El 
Ministro de Industria y Comercio, Juan 
Antonio Suanzes y' Fernández.—El Mi- 

. nistro de Trabajo, José Antonio Girón' 
de Velasco.

■ ' . ' .'2.852-

ADHINISTRACIRN PROVINCIAL
GOBIERN^D CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

■ CIRCULAR .

. Habiéndose presentado la epizootia, 
denominada peste porcina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Tordehumos, en cumplimiento de lo 
prevenido, en el, artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre). se declara oficialmente dicha en
fermedad..

Los animales atacados se encuentran 
en las porquerizas de don Leoncio Ruiz 
Bravo, don Jesús/Ruiz Cartón y don Cle
mentino Ruiz Cartón.; señalánóose como; 
-zona sospechosa, las restantes porque
rizas de la localidad;^ como zona infecta> 
las porquerizas de los señores antérior- 
mente citados, y zona de in'munizáción, 
la que determine el Servicio municipal 
Veterinário. , ,

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia ¿de, la enferme
dad,. empadronamiento y marcado de 
los animales enfermos y -sospechosos y 
aislamiento de los'mismos, y las que, 
deben ponerse en práctica*, las consig
nadas en el capítulo XL del vigente.re- 
glamento de Epizootias. , 

Valladolid, 24 de septiembre de 1948. 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa- - 
lobos Solórzano. ' 

  2.734

Gonfe*deració,ti Hidrográfica 
del'Duero-

Proyecto de la i^ed de acequias. 
” y desagües del 2;® . sectoy de , / 

la primera zona regable del - 
canal de Toro.y Zamora 

hioTA-ANÚNCÍO PARA INFORMACIÓN PÚBLICA ,

|En cumplimiento de jas disposiciones 
vigentes se abre información públícá

MCD 2022-L5



2 14 del. octubre de 1948

sobre el «Proyecto de la red de acequias 
y desagües del 2.° sector de la primerá 
zona regable del canal de Toro y Zamo
ra» durante un plazo de treinta días, a 
partlf. de la publicación del presente 
anúñcio én el «Boletín Oficial^ de la 
provincia de Valladolid.; Durante este 
pla^o; pueden presentarse reclamaciones 
contra dicho proyecto por las. Corpora' 

'Ciones o particulares que se,crean perju
dicados por las obras que comprende, a 
cuyo efecto yodurante dicho plazo estará 
aquél expuesto ál público en las oficinas

la Confederación Hiáiográfica dél 
/Duero, en Valladolid/ calle de Muro, 
números. . ,

‘ Descripción é^^nemi de las obras - 
Las obras que se proyectan comprenden 
la red de acequias y desagües en la zona, 
regable situada entre-’ la Requejada y la 
raya de la provincia de Valladolid, domi
nando 651,7 hectáreas correspondientes 
al término .municipal ..de San. Román; 
de HornijÁ (ÿalladolid)., .

Este 2.° sector de la primera zona 
regable está limitado por el río Dúero, 
por/él desagüe de la Requejada én tér
mino de San Rbtnán de Hornija; por 
el canal de Toro y Zamora, desde el 
kilómetro 8 al, kilómetro 12 y por la 
raya de las pp^vincías -de Valladolid 
y Zamora, a, lo largo de los ríos Bajoz 
y Hornija.

La,fed de este sector está^ntegradá 
por diez acequias y seis'desagues.

Las acequias conducen caudales segün 
las necesidades fié lOs/ terrenos que do
mina cada uná,^ cómprendidos entre 
20 y 420 litros por segundo. Los de los 

' desagües oscilan porfía misma, razón 
efltré 22,y 780 litros pox’^segundo; *, 
' Las velocidades del agua en las ace
quias'en los tramos en. que se derivan 
las tonías para riego varían entre 0.27 y: 
1,82 metros por segundo.’Las de los 
desagües varían entre 0,25 y 0,91 metros 
pbf segundo. y . ..

Las-acequias son revestidas de hormi
gón en toda^suisección y los desagües 
sólo llevan revestida la solera.

Comprende el proyecto la totalidad 
de las obras Necesarias para, establecer 
la red principal: tómafS del canal, tra
mos aforadores, aliviaderos y tramos de ; 
vertido final. - ;

El trazado dé las acequias discurre 
por lo general por las lomas, ajustán- ' 
fiose en lo posible a las lindes de las' 
parcélas. El trazado de los desagües 
discurre poflos bajos de los terrenos, ’ 
siendo aquí más difící¿eí ajustarse a las 
linderas. '' - -

Las -acequias se. han proyectado con 
dotación de 1,20 litros por segundo por 
hectárea. .

El presupuesto de las obras es de 
2.244.642,67 pesetas en ejecución pof 
administración y de'2.567,507,01 pesetas 
en ejecución por contrata, con cemento 
por admin.ístra.ción. - ' '' . \

Todo lo cdfel Se Nace público en este 
. «Boletín Oficiat>' para conocimiento de - 
los intereiadosu . -

LaS feclámaciones pueden presentarse . 
.en la Confederación Hldrogçàffca .del 
DúéiN,-Müro, 5, Valladolid, o en la-AD 
calfiía dél Ayuntámiento de San Román 
fié Hornija (Valladolid). Ni'

Valládolíá', 2 de .octubre de 1948.—El ; 
ingeniéro director, Mariano Corral.

A 2.840

San Miguel del Arroyo
El día 14 de los'^ctualés y Nora de las 

doce tendrá lugar ert la Casa Consisto
rial la segunda subasta del fruto pino 
piñonero' fiel monte de fistos, propios ! 
«El Negral», bajo, el tipo de tasación de 

'dqsclentas cincuenta pesetas; los pliegos 
de. condiciones por ¿l-que sé. regula la 
subasta se hallan en la Secretaría^de este 
Ayuntamiento.

San Miguel fiel Arroyo, 2 de octubre 
de 1948. TT-El alcalde, Severino "Velasco.
, . 4 2.830 -1.262

^1 señor iuez municipal del dis trita nú
mero dos de los de. Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha eij, 
el juicio veibal de-faltas seguido en este 
Juzgado c.on el número 423^e l948, sobre 
malos tratos, ha acordado que ; se cite 
por medio de la 'presente a una tal Mi
lagritos, hoy en ignorado parader^, para 
qué el día catorce de octubre y hora de 
las-®once treinta de su mañana-, compa- 

' rezcafin la Saíá Audiencia de esFe Juzga-r 
do, sita en la calle de las Angustias, 
número 71, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de iáÍtaS|'' de
biendo vérificarlo con los testigos ,.y 

. demás/medios-de prueba de que Intente 
valersé,.bajo ápercibimíento de que, si / 
no comparece, fe parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme, 
a los artículos 966’y^ 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criiñfilial.

-Y para que conste, y en'inserción en el. 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presehte en Valladolid, a vein- 

, tisiete de septiembre de^ ipil novecientos 
edarehta y ocho.—Él secretario Benito 
Bfagado. - . /

' ; ; - , ' 2.794

- Comunidafd de Regantes 
de Canaiéjas de Peflafiél

Constituida la Comunidad de Regan-1 
tes de'Canalejasxle Peñafiel, y hombra
do Presidente djé la Comisión organiza
dora de la misma, he dispuesto convo
car a, Junta;^general para el- examen y" 
apróbaci'ón provisional fiel proyecto de’ 
Orderianzas y.Reyglamentosfiel Sindíca- 

‘ to y Jurado de Riegos que elalyofe la. 
- Comisión.''organizad ora designada en la 
pasada junta gen-eral-- - ’ \

La que ahora sé .convoca tendrá -Jugar 
pn el Ayuntamiento de este pueblo el 
■dí/l 14 de noviembre próximo a las doce 
de la mañana en primera convocatoria 

. y a.las docé y media en segunda, teniéu- 
dO derecho de asisténcia por sí o debi-

inMINISTMCIÛN • damente. tepresentados todos los Inte
resados ert el aproveehamiento de Ias. 
aguas de Carramimbre, Fuente Beberá 
Fuente Cebolla y Alama.res. . 

Canalejas de Peñafiel, .'4 de octjubre 
de 1948.—El Presidente de la^Comuni- 
dad,'Faiisto Sanz/ . > , .

2.857-1 263

. Goniunidad de'Regantes " 
de Corrales de Duero

.W

KDI^STRâM DE I

Juzgados municipales

Apfobados definitívarperite por esta 
Cornunídad dé Regantes las Ordenan
zas de la Comunidad' y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos^ que-' 

: dan expuestas al público én la Secreta- 
.ríá del Ayuntamíento de está villa du- 
"ránte Un- plazo' de treinta fiías, a los , 
eféctós de oír reclamaciones^. "

Corrales Ne . Duero, 1 dg-octubre de 
1948.—El Presidente Ne. Iq^omunídad, 
Blas^López. , 7 '

i . ' • ? ‘ ■ 2.858-1,264

VAbLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULÀ DE CITACIÓN 7 Hermandad Sindical
/de Labradores y Ganaderos 

de Medina de.Ríoseco

La.Hermandad Sindical de Labrado-' 
res. d,e Medina de Rios.eco, 'convoca a 
Junta general a* todos los interesados 
en ei aprovechamiento fié las aguas' del^ 
Canal de .Macías Picavea de lá.Zona 
regable dominada y Servida pfir las aee- 
qthasy desagües prineípalés qué cruzan 
»1 término, o sea .las números uno. a 
,once, inclusives, a los industriales qué 
de algún'modo las utilicen, con el obje
to ue proseguir la constitución , dé .la 
Comunidad dé Regantes, '' ^ .

La-reunión tendrá lugatv^gn Medina de 
'Rioseco, en el Salón de actos del.Ayun
tamiento, el día 11 de noviembre próxi
mo, a las cuatro de la tardéi y eú^eHa se 
examinarán los proyectos de Ordenan
zas -y Regiarú^ntos del. Sindicato- y det 
Jurado de Riego. ¿ * r

De no té^^fhinarse el examen- en dicho 
día, coíitínuafá la reunión en los suce
sivos en los tnismos lugares y horas.

Medina de Rioseco; 15 dé' septiemlyre 
de Í94£|. —El jefe de la Hermandad,^Juan 
Galvá'n Garrido, i

A J 2.71i-1.26j5

HKIOS NO OFIHiLES ComunidaddéRegantes '
’ ’ de Valdearcos de ja Ve^a
Aprobadas defimitivam^ente por esta 

Goihunidqd de í^égahtes las Ordenan
zas de la 'Comuhidafi y Reglamentos dél 
Sindicato y Jurado de Riegos, quedan 
expuestas al- público,, én la Secretaria, 
del Ayùntainiento dé ésta villa; durante 

- un plazo dé treinta días a los efectos de 
oír réclamacionés. ' . ;

Valdearcos de la Vega,- 1 de octubre 
de 1948.— El .Pr.fisi^ri,te«de la CorqUni- 
dad‘,ÑemesioAguada. - ' - 

. 2.821-7-1 ."266

VALLADCH,ID

impient® die la DSpwtación pjn-qv&aclal
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